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fingo María,20 de mayo de 2025

v/s¡
ey

9 de nayo de 2025, el pedido del regidor Juan Manuel Sanlillán Calero, y;

COIVS/DERAI/DO;

Conforme lo estabbce la Const¡tución Política del Perú en su afticulo 194, modificada por /as Leyes

de Reforma Constitucional No 27680,28607 y 30305, concordante con el aftículo ll del Titulo

Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las municipalidades provinciales y
disfnfa/es, conforme a Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autononia política,

económica y. administrativa, en asunfos de su competencia. La aulononía que la Constitución

establece para las municipalid en la facuftad de ejercer actos de gobierno, administrativos

y de administración, con sujeción juríd¡co;

Que, el añículo 9' de la Ley
"Corresponde al Concejo

establece que

bíenes muebles e

inmuebles de la Municipalidad a favor de entidades públicas o pi ro (,.,), según

numeral 25, de dicho articulado. Precisando en el Arliculo ivo que,'La

donac¡ón, cesión o concesión de bienes de las

/os dos ferclos del numero legal de regidores

señala que, El acuerdo municipal de donacíón,

el destino Que tendrá el bien donado y su

gue: Los

ordenanzas y

I conejo, referidas a
legalseñalado,
especíl?cos de

interés público, vecinal o institucional, gue expresan la wluntad del órgano de gobiemo para practicar

un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma in§itucional;

Mediante informe de frscalización N" 001-2l2llMSArcgidorNPLP, de fecha 16 de mayo de 2025,

el regilor Juan Manuel Sanlillán Calero, señala que la obra pública denoninada
'RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA) vlA VECINAL HU-628 EN tA LOCAIIDAO SUPTE CHICO ZONA A DISTRITO

DE ruyANDo, pRovrNcrA LEoNcro pRADo, DEpARTAMENTo HUANUCo', se tormuló cono renovación de

un puente rustico de madem, sobre un espacio'Vialvecinal', que no figura como vía alguna pan IVP

- MPLP. Se presume que dicha via no cumple los crileios técnbos ni legales paru ser considerada

ano vía publica ofaial, lo cual invalidaia la aplicación de rccursos públrcos a través de una IOARR.
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Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Seston de Concejo Municipal de fecha

Ley Orgánica

donación o la
27972 -

Aprobar la

de

(...);

Prescribe

Concejos
acuerdos.

añículo 39 de la Ley Orgánica de

ejercen sus funciones de

asu organización interna, los resuelven a travésa su nto s ad m íni slr ativos

indica que
de concejo. (,..), en concordanciade añículo



w@e s§?"2í: BtcExrcxa¡ro

páe. ozlACUERDO DE CONCEJO Ne 087-2025-MPIP

Finalmente, tuego de la deliberacion por pade de los regidores, y a lo estabbcido por el ailículo 41

de la Ley Orgánin de Municipalidades, Ley lf 27972, por ÜAYORIA' el hnceio Munhipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO qRIMERO. - Poner de conocimiento a la Oficina de control institucional (OCl), de la

Municipatidad Provincial de Leoncio Prado, a efeclos de que proceda conforne a sus afnbuciones

respecto informe de fiscalización N" 001-2025-JMSChegidorNPLP, de fecha 16 de mayo de 2025,

et regidor Juan Manuel Santillán Calero, en mérito a los fundamentos expueslos en la pale

co n side rativa de I p re se nte.

ARTíCULO
Secrelaría

ARTICULO

Consejo

de la

lnstituciüal de la PNina Web de la

lugar.

'DOR/MPLP, a Ia
Leoncio Prado,

Documentaria,
Acuerdo de

Mui¡cipal¡dad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

Adm¡ni§trat¡vo

para el deslinde de

ala 1ficina Generalde Atención

de la lnformacion, la

CUMPLASE,COIilUNiQUESE, PUBLíQUESE Y ARCH|VESE
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